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NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL POR CARECER DE LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD EMISORA. AL 
IMPLICAR LA INEXISTENCIA JURÍDICA, IMPIDE EL ANÁLISIS DE LOS DEMÁS ARGUMENTOS 
HECHOS VALER POR EL ACTOR. La nulidad de la resolución impugnada en el juicio contencioso 
administrativo federal, por carecer de la firma autógrafa de la autoridad emisora, implica declarar su 
inexistencia y equivale a la nada jurídica; por esa razón, es improcedente el estudio de los demás 
argumentos hechos valer por el actor, ya que además de no representarle un mayor beneficio, no 
puede analizarse, en otro aspecto, algo que no ha nacido a la vida jurídica, ante la omisión del 
requisito esencial de validez anotado. En consecuencia, es inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 
66/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 51, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGA AL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 
IMPUGNACIÓN TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, AUN CUANDO EL 
ACTO IMPUGNADO ADOLEZCA DE UNA INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA 
DE LA AUTORIDAD DEMANDADA.", al tratar un supuesto diferente, por lo que en el caso no podría 
analizarse ninguna otra cuestión, aun cuando se considere relacionada con el fondo del asunto, pues 
ello sería contradictorio, al haberse decretado la inexistencia jurídica de la resolución impugnada. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 612/2018. Recursos Omo, S.A. de C.V. 29 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Óscar Palomo Carrasco. Secretaria: Adriana Moreno Dávila. 

Nota: 

Este criterio ha integrado la jurisprudencia I.2o.A. J/3 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo IV, agosto de 2019, página 4250, de título 
y subtítulo: "NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL POR CARECER DE LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD 
EMISORA. AL IMPLICAR LA INEXISTENCIA JURÍDICA, IMPIDE EL ANÁLISIS DE LOS DEMÁS 
ARGUMENTOS HECHOS VALER POR EL ACTOR." 

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 1, junio de 2013, página 1073. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 

https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/

